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Málaga, Ronda y Vélez-Málaga, con arreglo a la legislación
aplicable de contratos, al superar la licitación del mismo los
90.151,68 euros.

Segundo. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de Málaga la competencia para la
aprobación del gasto, autorizar su compromiso, reconocimiento
de obligaciones y liquidación del servicio de limpieza de las
dependencias del Departamento de Sanidad Vegetal y de las
Oficinas Comarcales Agrarias de Antequera, Estepona, Mála-
ga, Ronda y Vélez-Málaga.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en las resoluciones que se adopten en vir-
tud de esta delegación se hará constar expresamente esta
circunstancia.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2005

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 17 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla en el recurso núm. 40/2005, promovido por doña
Ana Alamo Rodríguez y otro y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 17 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 17 DE MAYO DE 2005, DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE EDU-
CACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EX-
PEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE SE-
VILLA EN EL RECURSO NUM. 40/2005, INTERPUESTO POR
DOÑA ANA ALAMO RODRIGUEZ Y OTRO Y SE NOTIFICA A
LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 40/2005, interpuesto por doña Ana Alamo Rodrí-
guez y otro, contra la Resolución de esta Delegación Provincial
de Educación de 10 de diciembre de 2004, relativa a la esco-
larización de su menor hijo en 1.º de Educación Primaria en el
Colegio Privado Concertado «Escuelas Francesas» de Sevilla y
para que se realizasen los emplazamientos de los posibles
interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano

jurisdiccional. Sevilla, 17 de mayo de 2005.- El Delegado Pro-
vincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 40/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 17 de mayo de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.
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ORDEN de 29 de abril de 2005, por la que se acuer-
da la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal de
Cuevas del Campo (Granada) en el Registro de Bibliote-
cas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 13.28
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalu-
cía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de
uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4 de mar-
zo, amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria
única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, para que
los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas adecuen
los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto en dicho
Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en
su artículo 25.1 que la Consejeria de Cultura mantendrá un
Registro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Di-
rección General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal de Cuevas del Campo (Granada) en el Registro de
Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía,
por considerar que cuenta con instalaciones, personal y me-
dios suficientes para prestar los servicios bibliotecarios re-
queridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y
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deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca an-
tes citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Cuevas del
Campo, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios
las partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros,
especificando por separado las partidas destinadas a perso-
nal, adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales
efectos, de conformidad con el artículo 3.3. del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcio-
nará a la Consejería de Cultura los datos de personal, presu-
puesto, instalaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como el
Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Granada), como promo-
tor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las
obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el
Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como
a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin
perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, re-
curso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de abril de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
              Consejera de Cultura

ORDEN de 29 de abril de 2005, por la que se acuer-
da la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal de Al-
monaster la Real (Huelva) en el Registro de Bibliotecas
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 13.28
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalu-
cía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de
uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4 de mar-
zo, amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria
única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, para que
los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas adecuen
los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto en dicho
Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en
su artículo 25.1 que la Consejeria de Cultura mantendrá un
Registro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Di-
rección General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Almonaster la Real (Huelva) en el Registro de Bibliote-
cas de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por consi-
derar que cuenta con instalaciones, personal y medios sufi-
cientes para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha bibliote-
ca forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca an-
tes citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Almonaster la
Real, debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las
partidas destinadas al funcionamiento de dichos centros, es-
pecificando por separado las partidas destinadas a personal,
adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efec-
tos, de conformidad con el artículo 3.3. del Reglamento del
Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará
a la Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto,
instalaciones y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como el
Ayuntamiento de Almonaster la Real (Huelva), como promotor
de la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, po-
drá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin
perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, re-
curso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de abril de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
              Consejera de Cultura

ORDEN de 29 de abril de 2005, por la que se acuer-
da la inscripción de la Biblioteca Pública Municipal de
Alosno (Huelva) en el Registro de Bibliotecas de la Red
de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 13.28
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalu-
cía, en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de
uso público de Andalucía. Por Decreto 61/2003, de 4 de mar-
zo, amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria
única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, para que
los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas adecuen
los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto en dicho
Reglamento.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en
su artículo 25.1 que la Consejeria de Cultura mantendrá un
Registro actualizado de las bibliotecas integradas en la Red de
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en el ejercicio de las
competencias que me atribuye el artículo 36 del Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Di-
rección General de Instituciones del Patrimonio Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alosno (Huelva) en el Registro de Bibliotecas de la Red
de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que cuenta


